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adjudicación de las obras previstas en el mismo, en tres tomos
independientes comprensivos de los siguientes apartados, suscep-
tibles de aprobación individualizada:

TOMO I. Proyecto de legalización de edificio de viviendas,
oficinas y locales en Plaza Zorrilla c/v C/ María de Molina y
C/ Santiago (Plantas 3.ª a 8.ª).

(Define las actuaciones realizadas al amparo de la licencia de
obras declarada nula por la Sala y que pueden ser legalizadas
sin necesidad de efectuar ninguna obra en las mismas, inclu-
yendo  la justificación de que la rehabilitación interior efectuada
cumple las condiciones del PGOU actual en cuanto a habitabi-
lidad, accesibilidad, compartimentación, etc., justificación del
cumplimiento del régimen de usos y de la edificabilidad asig-
nada al solar en el Plan General vigente, incorporando asi-
mismo descripción somera de las obras a realizar para la rever-
sión al uso trastero de dos viviendas en ático del portal de
Plaza de Zorrilla y reposición volumétrica de la envolvente ori-
ginal de las cubiertas de la planta ático 2 (planta 8.ª) referidas al
año 2000 y la restitución de las galerías o terrazas interiores de
la fachada al patio de luces del portal de C/ Santiago n.º 28).

TOMO II. Proyecto Básico y de Ejecución de las obras de
restitución del uso de trasteros en las dos viviendas del ático
del portal de la Plaza de Zorrilla y reposición volumétrica de
la envolvente original de las cubiertas de la planta ático 2
(planta 8.ª) referidas al año 2000 del Edificio Caja Duero sito
en Plaza Zorrilla c/v C/ María de Molina y C/ Santiago.

TOMO III. Proyecto Básico y de Ejecución de las obras de res-
titución de las galerías o Proyecto Básico y de Ejecución de
las obras de restitución de las galerías o terrazas interiores de
la fachada al patio de luces del portal de C/ Santiago n.º 28.

Se significa asimismo que una vez completado su proceso
reprográfico, se aportarán otros dos ejemplares del proyecto para
su incorporación al expediente.”

Tercero.–En la tramitación del presente expediente se han
observado las Normas de Procedimiento establecidas en el artículo
99 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Cuarto.–La licencia urbanística es un acto reglado, por lo que pro-
cede su otorgamiento, ya que lo solicitado se ajusta a lo exigido en el
ordenamiento urbanístico y demás normativa sectorial de aplicación.

LA JUNTA DE GOBIERNO, en virtud de sus facultades,
ACUERDA:

Primero.–Aprobar los proyectos redactados de oficio por este
Ayuntamiento, fechados en julio de 2009, y que son los siguientes:

TOMO I. Proyecto de legalización de edificio de viviendas,
oficinas y locales en Plaza Zorrilla c/v C/ María de Molina y
C/ Santiago (Plantas 3.ªa 8.ª).

TOMO II. Proyecto Básico y de Ejecución de las obras de
restitución del uso de trasteros en las dos viviendas del ático
del portal de la Plaza de Zorrilla y reposición volumétrica de
la envolvente original de las cubiertas de la planta ático 2
(planta 8.ª) referidas al año 2000 del Edificio Caja Duero sito
en Plaza Zorrilla c/v C/ María de Molina y C/ Santiago.

TOMO III. Proyecto Básico y de Ejecución de las obras de
restitución de las galerías o terrazas interiores de la fachada
al patio de luces del portal de C/ Santiago n.º 28.

Segundo.–Conceder la licencia de obras para:

• Legalización de edificio de viviendas, oficinas y locales en el
emplazamiento citado en Plaza de Zorrilla con vuelta a María
de Molina y Santiago.

• Restitución del uso de trasteros en las dos viviendas del ático
del portal de la Plaza de Zorrilla y reposición volumétrica de la
envolvente original de las cubiertas de la planta ático 2 (planta
8.ª) referidas al año 2000 del Edificio Caja Duero sito en Plaza
Zorrilla c/v C/ María de Molina y C/ Santiago.

• Restitución de las galerías o terrazas interiores de la fachada
al patio de luces del portal de C/ Santiago n.º 28.

Con sujeción a las Normas Generales de aplicación establecidas
para el presente caso.

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. CLAUDIO
GAMAZO MARCOS al no haberse podido practicar la notificación
personalmente, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 59.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,

modificada por Ley 13 de enero de 1999, significándole que contra
este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
recurso de reposición de carácter potestativo ante el mismo órgano
que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso contencioso-
administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos desde el día
siguiente al del recibo de esta notificación que puedan simultanearse
ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso
que considere pertinente.

Valladolid, 11 de septiembre de 2009.–El Secretario General,
P.D. La Directora del Servicio, Julia de Meer Lecha-Marzo.

7541/2009

CAMPASPERO

Anuncio de adjudicación definitiva de Contrato de Obras

A los efectos de lo previsto en el Art. 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Campaspero
(Valladolid).

2.–Objeto del contrato:

• Tipo de contrato: Contrato de Obras.

• Descripción del objeto: Pavimentación de dos tramos de
calles del Municipio (C/ Almedilla y Travesía del Sol).

• Fecha de publicación del anuncio de adjudicación provi-
sional: B.O.P. 15 de julio de 2009.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

• Tramitación: Ordinaria.

• Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe total: 78.000,00
euros, IVA incluido.

5.–Adjudicación definitiva:

• Fecha: 3 de septiembre de 2009.

• Contratista: ROYBA 98, S.L. (CIF.B-47.416.748).

• Nacionalidad: Española.

• Importe de adjudicación: 70.200,00 euros IVA incluido.

• Plazo de ejecución: 3 meses.

Campaspero, 14 de septiembre de 2009.–El Alcalde, Julio César
García Hernando.

7585/2009

CASTROMONTE

Solicitada licencia ambiental a favor de D. Luis Vivero Foronda,
con DNI n.º 37.306.416W, para instalación de ganadería en el Polí-
gono 2 parcela 5270.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se procede a abrir período de información pública por término de
veinte días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento,
para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha acti-
vidad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en
caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del otor-
gamiento del trámite de audiencia.

Castromonte, 9 de septiembre de 2009.–El Alcalde, Carmelo
Valverde Asensio.

7770/2009

CURIEL DE DUERO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada con fecha 21/9/2009 el Proyecto Técnico de la obra de Urba-
nización de la calle del Medio, redactado por el arquitecto D. Luis
Cantero Roqueta, se expone al público por plazo de Veinte días
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles
alegaciones por parte de los particulares.

Curiel de Duero, 22 de septiembre de 2009.–La Alcaldesa,
Estela Muñoz González.

7768/2009


